
Ministerio - Archivo General 

y) — i de la Nación 

Resolución N£ 039 /2025 

Montevideo, 30 de setiembre de 2025 

VISTO: Que se encuentra en trámite la Licitación Abreviada 03/2025 para la 

contratación del servicio de limpieza integral en las distintas sedes del Archivo General 

de la Nación - Convención N2 1468, 1470 y 1474 y Av. San Martin N2 2400 y 2374- , 

por el período 01/10/2025 a 30/09/2026, tramitada en expediente 2025-11- 0007- 

0217. 

RESULTANDO: Que la mencionada Licitación 03/2025 aún no ha sido intervenida, y el 

servicio integral de limpieza finaliza el 30 de setiembre del corriente año, siendo 

fundamental para la Institución continuar con el servicio citado. 

CONSIDERANDO: 1) Que es necesario proceder a la compra directa por un mes 

(octubre de 2025) mientras se completa el trámite de intervención referido. 

I) Que Recursos Materiales informó que existe disponibilidad 

financiera en el Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Financiación 1.1. 

ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto en el TOCAF (2012). 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

12) APRUÉBESE la contratación del servicio de limpieza integral en las distintas sedes 

del Archivo General de la Nación - Convención N2 1468, 1470 y 1474 y Av. San Martín 

Ne 2400 y 2374-, a la empresa “NIVANI S.A.S”, por el plazo de un mes (01/10/2025 al 

31/10/2025), por un costo de hasta DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 

URUGUAYOS ($ 263.000), impuestos incluidos. 

22) IMPUTESE dicha erogación al Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, 

Financiación 1.1: - 



4°) COMUNÍQUESE a la Dirección de Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, 

a la Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa oferente.---—-————-- 

52) Cumplido archivese. m 

- 
. Alejandra Villar 

v/S Directora


